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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

rlo,lEf,E0ELAASEG¡JnAOoRA:CNPPARTNERS0ESEGURoSYRES€CUAOSS.A(,«¡6iada Cm't da Sú Jd@lño 21 - 2301{ Mdr'd lElp¡a) ¡|ÁTUFI!fZA D€L Rt§eo CUEIERTo ño vlde
CONCEEIo PoRELCUAL SE ASEGURA Fo, enl. poE¿IED|ADOq iJmCA-¡ aURAr rlto¡oo! o!.r¿dü do Emr5olro6 v ¡@ládc S 1,6 óm"lo ódM.jco,2-r5co4 rolECO(ESPAÑA)

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma iÉcrita en el Regislro de Entidades

aseguradoras por orden ¡¡inistedalde 13 de septiembre de 'l978 con el númefo

C-559 con domacilio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 ¡radrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con aneglo a las condiciones del

mismo.
El controlde la actiüdad de CNP PARfNERS de Seguros y ReasegLlros. S.A.

cone§ponde al Ministerio de Economfa, lndustda y Competit¡vidad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las pre§enles cond¡cione§
particulares

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneficjario
con ¿erácter irevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALAR¡O: Se entenderá por eslablecimiento

hospitalario cualquier hospilal, dinica o sanatorio, tanto público como privado,

que dispoñga de la irfraestructura necesaia para diagñosticar y realizar

lratam¡enlos terapéuticos por facultativos legalmenle aL¡lorizado§ para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clfnic¿ o sanatorio las siguientes institucione§:
, Clínicas para el tratamieñto de enfennedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
, Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el traiamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clín¡cas para tratamientos ñaturales, termales, masajes, eslético§,

adelgazamienlo u otros tralamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A lo§ efectos de este Seguro no §e consideran hospitales:
- Clin¡cas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objeiivo sea el tralamiefito de enlermedades psiquiátricas.

- Residencias de anciano§, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros
para ellratamiento de drogadictos y/o alcphólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

lralamientos similares, centÍos de salud, balneaios
I.. REQUI§IfOS DE CONTRAfACION
Sólo podrán conaatar h pr€sente Pól¡za de Soguro la! psBonas fisicas
que r0rlnan lñ s¡guiontos cond¡c¡ones:

1) Sert¡tularss de un prÉstamo pefgonal, fodral¡zado cor CRCM

2) Haborf¡rñlado las Cond¡c¡onos Pa iculares,
3) Habsr pagado la p.iña ún¡ca
,l) Que la Edad del Tomador/Asqgurado esló comprondida sntrs los 1E

y 65años. No obstanto lo anter¡or, la sdad del Tomador/Asogurado
en el moñgnto de la conkatac¡ón dol soguro gumada al númoro
de años ds duraclón dol prástamo no podrá dar cqña resultado
una sdad supsr¡or a lo3 65 año§. En esto supuglto no se podrá
contratar gl preaoñtg §egufo.

5) EncontraBe sn estado de buera salud, s¡n sintoma do enlermedad,
y no padec€r n¡nguna enfefr¡€dad de cáráclor evolutivo n¡ estar, 9r
la Fecha do Efecto del Soguro, en g¡tuac¡ón ds lncapacidad
Temporal, tal y como é6ta queda dellnida en las pros€nt s
óondlc¡oñes Part¡culares.

6l cotizar a la Sggurided Soc¡al o estE¡r sn s¡tuación do alta 6n

mutual¡dad, rnontepío o inst¡tucióñ análoga quo la lsgklac¡ón
dotoñ¡¡no.

7) Ademáe para la cobertura d6 D€§enipleo:
8) No conocor, o §ilár on s¡tuac¡ón de conocsr que s€ va a produc¡r la

sxtinción o suspgnsión de su rglación laboral por cuálqulere d€ las
caugas que dañañ derocho a la pro3tación ds Dosompleo en base a
ssta pól¡za.

9) Ad6máE para la coboñura del rissgo de lncapac¡dad Tgmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padocer nlñguña enf€medad ds caráctsr gvolut¡vo,

2,. SUI'¡lA ASEGURADA
La Suma ASegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse elsinieslro, estlrviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesqu¡era olaos gastos, comisiories o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de
préstarno virrculado a esta Póliza.
E¡ ¡mporto de la suma as€guEda no setá supsrior, en n¡ñgúñ c6o, al

¡mpoñe máximo de 1.800 e
En caso de que so produ¡sra una novación dgl prá3tamo que conllevara el

¡ncrsrrleñto dol capilal pr6ledo, supondrá la anulac¡óñ de la presonto
pólizá. Er Eslos casos la Enlidad Aseguradora procederá a la dgvoluclón
de la paima no consum¡da.
Cuando el fomador/Asogurado haya realÉado arñortizac¡ones parcialo6

del práslrmo, la Ent¡dad Assguradoñ¡ proqedorá a adgcuar Ia suma
assgurada de conlomidad con lo ostablqcldo on el apartado 8 de las
prgsontes Condlc¡oñq§ Particula.§s.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtcrAL

. Pare la ga.ant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a do Emplso se ost¡blecs un
psriodo de caroncla ¡niclal de 60 días naturale3, a contar dé3de la
fucha dq Electo dcl s€guro. A efectos de comprcbar quo en el
momento del acaec¡miento dol §¡nlosÚo ha transcuÍido 9l periodo
d6 caronc¡a ¡ñ¡c¡el, s€ entondorá que la 9¡tuac¡ón de d63qmpleo so
produco en la fscha gn qug 9e produzca la qxdnc¡ón o suspsns¡ón
ds la relac¡ón laboral por las cáusas s€ñaladas en esta póliza, y
adqmás sea acrod¡tado por El Servicig Público de Empl€o Estatal u
organBmo públ¡co quo lo sustltuya.

. Pará la gafrnüa dqlncapac¡dad Tsmporal se 63tablgco un periodo de
carenc¡a in¡cialde 30 d¡6 naturale!, a coñtar desd€ la tucha d€ €fgcto
del seguro. A €{octos de comprobar que en el momento dql

acaec¡m¡Ento del slniestro ha trdnscurrid9 el psrlodo de caronc¡a
lniclal, ss enten@rá que la s¡tuacióñ de lnc¿pacidad tsmporal 9s
p¡oduce en la fecha qn la que la enfurmedad causánle de la

lncapacidad hub¡ota s¡do d¡agnosücada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituclón enáloga o mád¡co o lacultat¡vo
autgrizado yasi lo ratlfquon loss€rvicios méd¡cos d€l aseguradors¡
6e considerase nscesar¡o. En los supu€6tos sn los que la

lncapac¡dad Tomporálso debaa un acc¡de¡ts no se apl¡cárá carenc¡.
¡ñicialalguna.

. Para la garantia de Hosp¡talluación so sstablgce un per¡odo do
carenc¡a inlc¡alde 30 d¡as natulalss a cgntar dgadg lafecha do ofgcto
dgi seguro. A electos de comprobar qus en el mornentq de
aeEc¡m¡ento del sln¡€stro ha transcuñido el periodo de carsnc¡a
¡n¡cial, 5e ontsndsrá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón 3e produce
en Ia fecha que aparo¿ca cons¡gñada en el ¡nforme de ingreso en ql

corre§pondlento est¿blec¡mienlo hosp¡talar¡o en 6l que ol
Tomador/Asegurado se encueñt¡! lngrBsádo,

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡.ss s¡tuaciqn6 dé Párd¡da lnvoluntaria ds
Emploo subs¡gu¡snt6 a una situación añt6ñor de Pórd¡da lnvoluntaria de

Empleo que d¡o lug¿r a indemn¡zac¡ón por pa.to dg qsta póliza, ss
procodsrá al pago de nuovas pÉstac¡on6 si ol Tomador/As€gurado ha

st¡do v¡nculado d€ lorma activa a una nueva r€lac¡ón láboaal como
traba¡ador por cuenta ajera por un p€.iodo íl¡n¡mo dá '|80 d¡as naturales
¡niñteíumpidos y haya supe.ado ol poriodo dg prueba establecldo
corgqpoñd¡enlo a 5u nuwa rolsc¡ón laboral. En ceso contrado no so
paga.á cenüdad alguna.
En el supuesto de producirso lncapacidades Tempolales sub§¡gu¡ent6 a

una anterior lncapac¡dad Temporal qus d¡o lugara indemnÉac¡óñ por parte

de gsta pólha, la assguradora prccedoÉ nuevamonte al pago de
pr6tacion6 tEnscuridos 180 d¡as nat.¡rales, ¡ninterrump¡do§ en

sltuac¡ón de alta sn sl régiÍien correspoñdiente, desde ol f¡n ds la últ¡ma
¡¡capac¡dad tempo,al siompre qus la enfemedad causanto soa la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o luger a la ¡ndsmn¡z.c¡ón por porte de
esta póliza. Cuando la lncapacid.d Tsmpor¿l Subs¡gu¡gnto so doba a una
enfsfmedad digünta la Geguradora procádorá nu€vamente al pago de
prostaciones cuando hayan transcurrido 30 días nah¡ta|és in¡ntefi uñpidoG
on s¡tuac¡ón do alta en sl rég¡men corr€apoñdlente, dgsdo ol fin do la últ¡ma
incapac¡dad tempo.al,
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NAIURALEZA !EL RIES!O CUBIERIO I'I] !¡á
COflCEFro POiaLCIIALSE¡'EGUR :PorMl,prcpE

ffi*rnr".
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEcctóN DE PAGos

En el supuesto de produc¡rse lncapacidad6 Temporal6 auba¡gu¡gnte6
dob¡das a causas accidont les no habrá psr¡odo d€ carsnc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tallzaclon6 subs¡gu¡Entos a una
antsdor a la Hospitalizac¡ón qúg dlo lugar a lndomn¡záción por parts de
€sta póllza, la ¡rseguEdora procadsrá al pago de prestac¡ono3

tEnscurddos lEo días naturalG lnlnterrumpldos, s¡ oncontlalss on

s¡tuac¡ón de Ho3p¡tal¡zaclón lal y co{ño ss d6crib€ sn la pressnte Póliza,
desde ql ñn dol último alta hoqp¡tálaria por la cual el as€gurado hubiese
estado pe,cibiendg la corr6pond¡eñto prsstación siEmprs qus la

erfemedad cau3añtr see la m¡sma qus orig¡nó la Hogpi¡ali2ación que dio
lugar a h ¡nd€mnizac¡ón por parto dg oltá póllz.. Cuando la

Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡ente se dsba a una enfemedad dist¡nta la

alggúEdora plocoderá nuevamentg al pago do prcStaclone§ cuando
hayan transcurrido 30 dia! ñaluÉles lnintorump¡dos t¡n enco¡tlarsg 9r
sltuac¡ón d€ Hosp¡talizac¡ón.
En sl supu6to de p.oduc¡rso Hosp¡tal¡zacionos 3ub3¡gu¡entes debidñ a

causag accid€nlales no habrá psr¡odo d9 caEnc¡a.
4.- DESCRIPCIOT{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., garantiz¿ en los

términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elqL¡e se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRoIDA INVoLUNTARIA oEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluaclón en que se encuenkan quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en Lrn 50olo y sean privados de su salario por causa di§tinta
de sú voluntad, a excepción de los luncionarios públicos, quel

a) L¡evar kabajando durante 6 meses mrfinuos con un cortrato laboral de
duración indefrnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y br.tsc¿ndo acüvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Públic¡ de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momento de ¡rrcurñr eñ la situación de Desempleo, el

asegurado se encLrentra cobrando una preslación püblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, d¡cha
prestacióñ se asim¡lará a efectos de esla garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contributivo.
¿.r-r- Énesncló¡l poR pÉRDtDA tNvoLUNTAR|a oEL EMpLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias Mturales conseculivos en s¡luación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción

de ta relación laboral. D€ riq perfnan€€or lo§ 30 dias conlocutlvoc en

s¡tuac¡ón do Párd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, la Ert¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguEda sq.bonárá al Bsnefic¡ario dss¡gnado 9n la presente
Pól¡za con ol l¡m¡tg máximo dg l2 pagos conaocudvos o 30 pagos altBmo§
en total y s¡empl€ qug dlcha s¡tuación do dssornpleo ocut a durants la
vlgencla del s€guro, haya transcurfido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las sigulonl€s circunslancias:

E4lE!é!-.Osls.8deeiod4lerc!:
a. En ürtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido colec.ti\,/o.

b. Por fallecim¡ento o ¡nc¿pacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

estas caLsas determinen la extinción delconlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ del contralo basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicarnente en los

supuestos previstos en los arl¡culos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificacioñes suslandales de ¡as condiciones

de trabajo), 45.'1.n (por decjsión de la lrabajadora qtÉ se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
4S.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.O.L.220'15 de 23 de octubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen ürlud de expedienle de regulacióñ de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se redozca a la mitad, almenos, laJornada de lrabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momeñto en que el
Asegurado reanude una activ¡dad labora¡ remunerada, aún de manera parc¡al

en los téminos descritos por la normativa laboral española.
4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y nq reclame en t¡empo y lorma
opoÉuno! contra la dscilióñ gmpr€arial, salvo por €xt¡nción de
contrato d€rivada do sxpod¡ents de rsgulac¡ón do €mpleo o d€
despido colecüvo o basado en las causas objetivas previstas eñ
sl art¡culo 52 del Estatuto de los Trábajadoro6 (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se eninga por iub¡lac¡ón del
empresaño smpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Aeegurado o por
exp¡rac¡ón del tigr¡po conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob¡sto del contrato.

c) Los trabajador€s fijos de caÉster d¡scont¡nuo sn los poíodo§
sn que cáEzcan de ocupaclón elgctiva.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por
señtench ñnno y comun¡cada por el empleador la fgcha dg
rs¡ncorporac¡ón al trab€¡o, no se ejer¿a tal dsrecho por parte del
fomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prcv¡stas en la log¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hafan sol¡citádo e¡ re¡ngreso al puesto de t¡aba¡o en
sl caso en que la opción ontra ¡ñdomn¡zac¡ón o ,sadmigión
correspondiera al trabajador o se €stuviera en excedeñc¡a y
venclsra el período ñJado para la misma.

0 La extinc¡óí dEl contrato laboral durante sl periodo de prueba, la
jubilacióñ ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón inferior
al 50% ds su jo¡nada labo.al, o cuando la indomnizac¡ón por
desp¡do consista en una ronta temporal pagadeE en momento
del desp¡do hasta la fscha en la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lación (prejubllaclón).

g) S¡ el TomadorlAsegurado t¡ene derecho a perc¡bir uñ salario por
parto d€l empleador, se Exceptúañ de gate §upue§to los
complementos salariales pactados colectivamente eñ los
expsd¡entos do suspens¡óri del cont¡?to.

h) Los dGsp¡dos cuya indeñn¡zac¡ón sea mqnor del 50% de la
legalmente establocida.

¡) Cuando eltraba¡ador ceso vo¡uñtar¡aments su pussto de trabajo.

,) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedentq por
sentonc¡a film6, o s¡€ndo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
po¡ parto dol ompresarlo, estq no haya reclamando eñ üempo y
foma debidos,

k) El d6p¡do s¡n d€recho a desempleg del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la pr6tac¡ón ds D€empleo de nivel contribut¡vo dol SEPE se
rec¡bo en lorma do pago únlco.

m) Cuando el Tomadof/Asggurado se acoja voluntar¡amente a un
Expedlente de R€gulac¡ón dE Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
omprosa propl€dad delámbito lamil¡ar d6 éste hasta ol sogundo
grado dé coEanguin¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los cásos en
quo el AsoguÉdo o un famll¡ar suyo hasta el seguñdo grado de
consá¡gu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fue.a el
admlnlstrádor de la emprcsa; y tarñb¡án s¡ el
Tomador/A§9gurado fu era soc¡o con prossncia o reprossntac¡ón
d¡recta en los órganos de admin¡stración de ¡a Socisdad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal Ia
alteración temporal (situación lísic¿ reversible) del estado de salud del

Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o

enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad rem¡rnerada o profes¡ón h¿bitual, orig¡nada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fre e al riesgo de incapacidad temporal el

fomador/Asegurado que en el momento de incJnir en dicha situación tuüera la

condición de autónomos (trabajadores por qrenta prop¡a) que coticen o no en

un Régimen disti o al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, lrabajadoreo
por cuenla ajena @n un conlrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena

con un conkato laboral indefnido que no estén cubierlo§ por la garantia de

Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den ¡ugar a la refedda inc¿pacidad tengan su

origen u ocurañ con poster¡oridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuic¡o de lo
establecido respeclo al peÍiodo de cárencja.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolútivo niser lilulares de una preslac¡ón periód¡ca o preslación por

iñvalidez.
4.2,1, PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30dias coñsecutivos eñ siluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido elperiodode carencia ¡nicial, los
pagos suce§ivos por esta prestac¡ón se rea¡¿arán porcada periodo complelo de

30 dfas naturales consecul¡vos en los que el fomador se encuenlre en dicha

siluación. De no permanecer los 30 días comecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cántidad a¡guna.

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qle el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no habef
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia. y también si su e§tado pasa a ser de

lnc¿pac¡dad Peñnanente eñ los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo cáso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniere a una nuevá enfeñned¿d a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con elllmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagc6 allemos en totaly §iempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocurra durante la v¡gencia delseguroy haya transcunido elperiodo de carencia.
4,3. HOSPTTALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá coño hospilalizacjón la

situaqón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la f¡nalidad de someleñe a lratam¡enlos médicos

o quimrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el sinieslro por hospitalizac¡ón, ño

resulleñ elegibles ni pala la coberlura de pérdida invo¡unlaña de¡ empleo
ni para la de incapac¡dad tempor¿|, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no

terEan n¡ngún t¡po de relación laboral, ñi por cuenta propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen eslado de §ahJd, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan e§tado de baja
por entsñiedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesióñ.
4.3.1. PRESTACIOH POR HOSPITALIZACIÓN
La Entid¿d Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente ñliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
uez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez

transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo clmplelo de 30dfas naturales consecutivos dicha siluación. Do no
pemanBcsr los 30 días consecul¡vos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
gnt¡dad asoguradora no ebonará canlidad alguna,

La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las preseñtes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de'12 pagos consecL¡ivos o 30
pagos altemos en tolal y s¡empre que dicha situacjón de lncápacidad Temporal

ocura durante la vigencra del Seguro y haya lransclmdo el per¡odo de c¿rencia
{.¡r. ExcLUsroNts PARA-LAs érCl¡rirS DÉ INcAPACIOAO
fEftlPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilal¡zación n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemenle, no se pagará prestación algúna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situacione§:
a) Enfermedades, le6¡on€§ y compllcáciones causadas d¡rscta o

indirectamente por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
derlvadás do la roal¡¡e¡ón de acto! notofiamontg tem€laaios
qug entrañon grav€6 rloagos par. la s.lud.

b) El emba6zo, pano o aboño as¡ como los periodos do doscánso
volunlario y obligatofio que procedan oñ caao de matem¡dad,

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nlluenc¡. dol ahohol, drogas tóx¡cas o ostupefacientes;
los qus ocurran 9n €stado de peduabación msntal,
sonambulBmo o sn dq!¡afio, lucha o riña, oxcspto cago probado

do lggftima deloñsa; as¡ como los dgr¡vados do una actuac¡ón
dsl¡ct¡va del Tomador/AseEurado, declarad¿ jud¡c¡almsntg, o su
res¡stencla a ser deton¡do.

d) Cuahu¡sr snfemedad, dolsnc¡a, estado o l€s¡ón por la qug 9l
Tomador/asqgurrdo háya roc¡b¡do d¡agnógt¡co y/o tratam¡eñto
de un méd¡co en los l2 mo96 antor¡or$ al ¡ñ¡c¡o de h coborlur¿
de la prasgnüe pólka con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póllza, as¡ como las secu€lag producidas por elh§, esi como los
dsfsctos de ñacim¡ento y las enlgfmedades con{Én¡tas.

e) Lás ¡¡terv9ñc¡ones qulútgicas y tratañ¡entos nrádico§ y/u

odontológicos quo ío sean osenchlEg por razones méd¡cas y

sean dema¡dados por ol Tomador/Asegurado Por razone6
p6lcológlcas, porsonal€sy/o gstóticas, s¡émprc quo nose doban
a sscuelas de acc¡deñtes produc¡dG con postsr¡oridad a la

fecha de electo de la cobortura dsl seguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y cláüco, as¡ como
cualqulor otrq procoso patológ¡co qu€ tgnga qomo

man¡lgstaclón ún¡ca sl dolor, salvo que oxiltan evldenclás
obi€t¡vadas por €§tud¡os mádicos complsmeñtaío§
(radiolog¡as, gammagrafiaq Écánergs, T.AC, otc.) que

demuostren la sx¡stgncia de altgrac¡ones y los¡one§ quo

¡ust¡fiquen éldolorcau6a de la incapac¡dad temporal.
g) C€faleas, onturmedads3 psiqu¡átricás y menlales, incluyondo sl

sstrés, ansiodad, dsp,ss¡onG y afocc¡onss s¡m¡lare9, aun
cuando d¡chas enúormedadeB y afecc¡one6 hayan sldo
diagnosücadas y tratada8 por un mád¡co Gp€c¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las Enformedades o los¡ones derivadas de la prácl¡c¿
profB¡onal do cualquier deporte, do la partic¡p.c¡ón sn apusstas
o compet¡cionqs, y do la prácüca como afic¡onado o prolg§loñal
dg actlv¡dade. de alto ri€lgo, ali cgmg los accldentes dor¡vados
do la conduc€¡ón do vehiculos s¡n ol corespond¡snto Porniso
oxp€d¡do por lá autoridad competante y los accldsnt6 aéréos a

sxcepción ds bsvuelos cgmorcialo§ en línea rogular auto¡izada.
¡) Las cura6 de reposo, tsrmal€3 o d¡státicas.

¡) Aqusllos Arogurado. quo e.tén psrclbl€ndo una psns¡ón d€
iñvalldez o qus sstán tram¡tando eñ ol momento ds la

cont'atación del soguro h lncapac¡d¿d p€nhanonto absoluta.
4.5. INCOMPATIBIL¡DAD DE GARANfIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvolunlarla del Emplso, lncapac¡dad Témporal
y Hosp¡talizacióñ .on excluyentss entrs 9í dePend¡ot1do de la shuación
laboral efl la que se encueólre el Tomador/Asogurado en el momeñto do
produc¡fse ol 6lnlestro, pot tanto cuando un TomadorrAsegurado €6té

cublerto por Péfd¡da lnvqlunta.ia dsl Emploo no podÉ sstar sub¡erto por
lnc¿pac¡dad Terflporal, ni por Hosp¡tal¡zación s igualmente on el rs§to de
los supu€stos on quE el Tomadoa/A§egurado puoda €tar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡t llzación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asim¡smo. el Benef¡ciario no lendrá derecho al coblo de las prestaciones por

Pérdida lnvolL¡nlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se denva o es consecuenoa directa o indirecta dei
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lilAfUR¡LEA DEL F|€5GO CUglERro NoV'¿a
CONCEPIOPORELCUAL SE ASEGURA Ps.Ú6T pIÓp a

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTNERS

'1. Los riesgo6 e¡traordlnarios su¡etos a recaryo obl¡gator¡o a favor
del Consorcio de Compensac¡ón do Sogu¡os.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.

3- Lo6 hechos dedvados ds conflictos amadoa, haya o no
prscgd¡do declaErc¡ón ollclal de guerta.

4 Las cons€cueñcid d¡roctás o ¡nd¡,oct6 do la roacc¡ón o

rad¡ac¡ón ruclqar o contamiñac¡ón radlact¡va.
5. Su¡cidio o la tGntativa del m¡smo durante la primera anualidad d€

sEluro.
5- Los s¡nlestros causados ¡ntsncionadarñentdvqluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las consscuonc¡as dB un
aclo de ¡mp.ud€oc¡a terñercria o n€gl¡genc¡a grave del
Tomador/Assgurado, dec¡arado a3l iudlc¡almentg-

7, Los s¡ni€stros ocuñldos como consecuencia de temblorss de

t¡ora, orupc¡onos volcán¡cas, ¡nundac¡gnes y otrqs hnómonos
s¡smicos o msteorológ¡cos de caaáctgr oxlraordlnado.

8, Los prgducidos antgs de la ptimera pr¡ma pagada,

9. Los Cal¡ñcados poi €l gobiemo d€ la nación como Calamidad
Nacional o catástrofg ar¡ como epidemia y pandemia.

'10. Las consecueric¡as de guerr6 o de gtras c¡rcunstanc¡as
ofaaord¡nañas y aquállo! otro! supueslos quo tengan la

considglaclón de fuor¿a mayor dg acugrdo con lo prev¡sto en 6l
artículo 1.105 del Gódigo C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro lerá la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposición del

fomador/As€gurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y.ec¿rgos qL¡e sean en todo momento legalmente repercúibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pr¡ma única para toda la duracjón del seguro.

Los recibos de primas deberán hacece efectivos por e¡ Tomador/Asegurado.

Con carácts genera¡, y salvo pacto en contrano eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aulo.ice la domicilieción de los
mencionados cobros. Será por cue a del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la p¡ima única, el seguro no enlrará en v¡gor. En esle
caso, Ia Eñlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c¿so de

siniestro.
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modificaciones queseestablecen en el presenle apartado. Estas modifcáciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un p{azo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez f¡rmado por el Tomadol/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitd.
Anulación del Seguro. Cuañdo se realice la amod¡zación lotai de la operación

de financiac¡ón ünculada alseguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolL¡ción ¿l Asegurado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la pale de
prima no consum¡da menos el ¡mporle correspond¡ente a los rec¿¡gos e
impuestos satisfechos. Uña vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡estro qL¡edando

extinguido el contGto de seguro.
Modificac¡ón do la 6uña.s€gur¿da. La amortización antrcipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reenbolso de la parte de la
prima no consumida correspondienle a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. continuando ügenle el presente contrato de seguro por resto del
mporle delpréstamo pendEnte de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póllza trás la amortización parc¡al re¿lizada por el Tomador/Aeegur¿do.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserde seguro lendrá la misma duracióñ qL¡e la operación de fnanciación
vinculada, eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 mese§. No obstante a lo antedor, la edad del
fomador/Asegurado en el momento de la contralac¡ón surñada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiaoón vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomento en qLre tenga lugarelprimero d€ los siguienles eveñlosl
a) La fecha on la cual todas las canüdades d€bidas por el To-

mador/Asegurado a la ent¡dad prestamist¿ por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za do sogurofueran rc-
embolsadas a la Entidad Pr6tañista.

b) Al alcañzarso la f€cha ds t€rm¡nación dsl Contr¿to ds F¡ñañ-

c¡ac¡ón v¡nculado a eela pól¡za, aunque no ss hubigran re.
qmbolsado üodas las cadidades deb¡das en v¡rtud del
m¡sño.

c) La recha sñ qus €lContrato ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pólha de seguro teññlng por cualquler causa.

d) La fecha en la cualElAssgurado alcancs la edad ds 55 años,
o sn la lscha 0n la quo §e csse en toda act¡vidad proles¡onal
remun€rdda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de projubilac¡ór
cualqu¡ora quo soa su causa, excepto para la garant¡a do
hosp[allzac¡ól,l.

e) La fecha de falhcimiento o de declaración dsl sstado do ln.
capac¡dad Pormanente del AseguÉdo en cualqulera de sus
grados o Gran lñvalidez.

D La fecha eñ la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón dg
la pos¡c¡ón o cuahu¡or tr.nsm¡s¡ón de los dorochos y obl¡-
gac¡on6 de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de Fi
nanciac¡ón.

g) Aslmlsmo, la cobertura tennlnará en la f€cha en la que el
A8egurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
nos consecut¡vas o altomas porlñcapacidad Tsmporal, Hos-
pllalhaclón y/o Párdida femporal l¡'rvoluntar¡a de Eñpleo
gue s€ han fijado en gsta pól¡za,

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón
lotal anticipada de la operac¡ón de fnancrac¡ón a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establec¡do en el apartado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodr¡zca la rescis¡ón, quedaMo desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstarrcia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del contrato en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá ac€ptada o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y efl los ocho días
sigu¡entes comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dja en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. Oe conformidad con ¡o establecido eñ el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pima única no lo ha sido a su veñcimienlo, el asegurador liene derecho
a lesolver elconlrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póli¿a. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha silo
pagada antes de que se produzca el sinieslro. el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Si el codrato ño hubiere s¡do resuello o el¡nguido conforme a los pánafos
antedores. la cobeñura vLrelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establEcido en el arliculo 22 de la Lqy ds Contrato de
Seguro las partes pueden oponeñ¡e a la prórroga del contrato msdiants
una notlficac¡ón escrita a la otra part9, ef€ctuada con un plao de dos
rñg3€§ ds ant¡c¡pac¡ón a la concluslón d6l periodo dql geguro eñ curso
cuando la oposlclón a la prórroga séa oiorcitada por la Eñüdad
Aseguradora o b¡en con un mgs de antslaclón cuando la oposicióñ a la
próroga seá ejecutada por el Tomador/Asogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
IErtsRE 0E LA aSEGTJRÁooR^ CT1PPARTNERSDE SEGIIRoS Y REASEGURoS S.A. dm.{r¡d¿s Cüd¡d.S¿iJñim 2r.28011«¡drd(Elpdrl
vfohcoq.LucocaJa c"M- vLohclÓ l op.'¡d! dog¡E¡S.qr6vn.j&oS.L. 6 do- ql. e ¿DÉ,8 ?-a¡00¡ r0Lt00rL_SPA¡¿q.

N^'IUF¡IEZA lEL FEST¡ CUSIEFIO NOVdá
collcEFro Pon EL CUAL 6E ASEGITRA Prtue^l¡ror.

I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las preslaciones siel pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono (b las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el

TomadoíAsegurado, deberá facilitar el recibl o c¡mprobanle del pago de la
conespondiente cuota del préstarno.

La Ertidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partiorlares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡rlspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

TomadoíAsegurado o sus familiares dic¡¿s üsitas. como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestaoón, satvo que no haya s¡do posible el llevarlo a c¿bo por la opos¡ción del

médico o personal facu,tafvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentacióñ que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguienle:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Enlaa del s¡niestro

- Historial Clínico o Cert¡llcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especff¡camente si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnósl¡co de las
mismes

. Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación suslitr¡liva de Ia antedormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol s¡nbstro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que correspoñda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con c€rgo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indelidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestaciónsólo se ll€vará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por pane del

fomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En cáso de que no se entregara dicha

documentadón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido las pertine¡tes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de lassiluac¡ones de lncapacidad

Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defniclón establec¡da

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los ltmles establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvolunlaria del Erfipleo de hecho, hasta la primera de las s¡llu¡enles

fechas:
. La fecha en que el Tomador/AsegurEdo @se en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sdicitad¿s por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han lijado en e§ta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Beneicjario establec¡do en las presenles Condiciones

Particula res.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMAC¡O'{ES

12.1 El régimen de las reclañaciones será el prevrslo en elartfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concodanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, eslán facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na 
'¡/eb:

www.dosfo.minecoes/reclamaciones/indexago contra ¡a Entidad
Aseguradora, s¡cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12-3 En relacióñ con lo anlerior, se adv¡erle que, para la admisión y
tram¡lación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindable acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamefite por escr¡to al Servicio de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmeñte
establec¡do sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12-4 El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón
de correo electrónico IcqEEgslg!9gAllplglEeIst! tram¡lará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y Iras su resoluciÓn por
dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez ñ"80, l"D, 2800'l l\4adrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1
reclamaciones(Adadefensor.oÍ0. La entid¿d aseguradora se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacioñes y a aceplar las resoluc¡ones que el

- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral actuálizada y completa que juslifque al menos 30 dlas en

desemdeo.
- Cala de notiñcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empr$a y

debidamerfe firmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente lirmado y

sellado.
- Desglose de la l¡quidación e iñdemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debdamente frmado y sellado.
- Just,fcante mrespondrenle al ingreso de la rndemnizaqón.
- En c€so de SI,AC/JUEZ. Acta de Coñc¡Iación. Demanda y Senlencia

Judicial
- En cáso de E.R.E., aúlorizac¡ón administrativa y comunicación de la

empfesa al traba¡adof.- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la preslacion con el peñodo
reconocido- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslificante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar l¿s
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la antedomente relacionada o
que sea nece§aÍia para verifcaf su validez o alcance.

En la coñtlnuac¡ón d€16¡n¡ostro
' Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Siniestro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrilo €n el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úll¡mo pago.

- Parles de bala que acredrten la rncapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustiliouen al menos 30 dias en incaoacidad.. ilistorial Clinico o Certifcado l,¡édrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c¿nifcado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas,

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia c¡mp¡eta de las
diligencias ¡udiciales y/o ateslado y/o copia del certilicado emitido por la
empresa sise trala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la tucha delsiniestro.
- Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlación suslituliva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce
En la continuación d€lsini€atro:
:--TarGs c¡é confiñAl6-niiElfi'aja periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia ao€rtura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorerfa Geñeral de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con especificación de lá hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dlas de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Defensor del Cliente ernita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARÍNERS,

12.5 La presentación de reclamac¡Ón ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de soluciÓn de confliclos. ni a la

prolección admin¡strativa.
El Servicio de Queias y Reclamaciones, actuará en la resoluciÓn de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
qle estará a disposición de los Asegurados en las olcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les se!á facilitado en cualquier.momento.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIOT¡ OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo p{evisto en la normaliva aplicable en materia de

protec.jón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Parlamento Europeoy delCoñseiade 27 de abrilde 20'16 relalivo a la protecciÓn

de las persoMs físicas en lo que respeda al tratamie o de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque §e deroga la D¡rectiva 95/46/CE

(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de manera expresa, inequlvocá y precisa de lo siguaente:

II{FOR¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Rssponsab¡e dol lratam¡ento ds sus ddos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS) NIF

A-28534345
+¡nfo información adicional
F¡nalidad del tratam¡ento do sus datos
F¡nalidad Principal": sLrscripc¡ón y ejecución de un @ntE¡to de seguro
+info. informaclón adicio¡al
Lsg¡t¡mación para 6ltratam¡onto do !us dato§
La base legal para el tratam¡ento de sus dato§ e§ la ojecuc¡ón dsl contrato
ds seguro en lostém¡nos quefguÉnen las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo

eñ la Ley de Contrato de S€gurg y Ley do Orden.c¡ón, Superv¡lión y
Solvenc¡a do €otidades asogurado¡as.
+iñfó: inloamacrón adioonal

Destiratarlos

Sus datos podrán ser c¡municados a:

" Reasegur¿dorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onado§

con el contrato de §eguro sL§crito (po¡ ejemploi proveedores de CNP
PartneG para la preslación @ algún servic¡o relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniest.o§ con quien CNP Pannerc haya

extemalizado dicf¡os servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se

compromele a suscrib¡f el cofe§pondieite contrato de tralamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la med¡ac¡ón

de su conlrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea recesario para el cumplimiento

de ¡as obligaciones de supeMs¡ón y/o para gestión admini§trat¡va y gestióñ

centralizada de reclrsos informáticos.
lransfqrcncias lntgmacionales prgvlslas: Salesforce.com E[4EA L¡mited y

ernpresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Partriers.
+anfo: informacióñ adicional
Dgrechoa
Acc€der, rectiicar y suprimir los dato§, as f como otros derechos corno se explica

en la anfomación adicional.
+infor infon¡ación adicional

. Valorar, selecciona¡ y taifcar los riesgos;

. En su caso, para la realización del lest de ¡done¡dad y convenierrc¡a, a§a

como en su caso mantener actualizados 5§ datos para esle fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimienlo delcontlato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contralo de seguro hasla la

extinción de las obligac¡ones juridicas de las panes bajo elm¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el cor{ralo

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas.
. Tramilac¡ón de los siniestros (incluyendo preslación de seNicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Part¡ers para elq.rmplim¡ento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

lo9 siñiestros a través de las empre$s a las que se hayan extema¡izado

tales funcjones):
. Gestión de qL¡ejas y reclamaqones;
, Regislro de pól¡zas, sin¡estros, provbiones técnicas e inversiones;
. RealizarevaluaciorEs delriesgo, sdvencia y posible fraude deforma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vige¡cia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡limo que

ostenta la Entidad A§eg!¡radora, la consulta y cruce de los Dato§ Personales

con icheros comunes para evitaa fraude en el seguro y con fcfEros sobre

solvencia patrimonial y crédito;
. Cumdir con obl¡gac¡oñes preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o qrando su

tratamiento eslé basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de esludios de lécnba aseguradora en análisis de mercados

objelivos y perñlados con fnes actuariales para la determinaciónde la prima

en la sL§cripción delcontralo de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nformáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro delmismo grupo de empresas ¿lque
pertenece CNP Partne§.

. Rem¡tirle comunicacio¡es comerciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a ios conlratados a través de correo postal y/o llamada
tebfónicá.

¿Oué tratarn¡entos ad¡cioralos podemos realizaÉ
Adicionalmente:
,' S¡ ha aceptado, sL¡s dalos podrán ser tratados para remitine ofenas

come.ciales de CNP Pa.hers por medios electrónicos. asf como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, infurmac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre las
que podrán fgurar, cámpañas, prsyectos, sorteos, concufsos, evenlos de

cualquier t¡po y temática), la real2ación de encuestas de sat¡sfacción y

env¡o de neu/sletlers (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y eñtre otras. adecuar las
comunicaciones @merciales, diseñar produclos en base de dichas
prefererrcias y necesidades

¿Ouranto c!ánto tiempo tlataremo§ su3 datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mienlras se mantenga la

relación mercantil. salvo qúe revoque su consent¡mienlo o se hubiera opuesto
con anterioddad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de

conservación legalmente eslablecido. Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos env¡ando un coreo electrón¡co a cualqu¡era de las direcc¡ones de

coreo elec{rón¡co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado su corsent¡¡ierto, f,odremos tratar sus dalos para remitirle

oferlas comeroales de CNP Parhers por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos dist¡nlos a los contralados, informac¡ón sobre
las acciones de ma*elng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¿ac¡ón de encueslas de satisfacción y
envio de nev,§letters (lodo ello induso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado. podremos lratar sus dalos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las

comunrcaciones comerciabs, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsaue del t¡atarnlonto de sus datos
0al06 de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21,280,l4 Madrid

Teléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atencior@cnppartnels.eu
Delegado de Protección de Datos: 9lD!E§lQQ!ppe!!Cf§É!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué fnal¡dad tratamo! sus dalos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Pe§onales serán

katados para:
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M¡JFALEZÁ lEL RES60 Claa*ro M vdr
@NCErio POR EL ClJÁL SE ASECUFó Pd .Mr. propú

Los lratamientos establecidos efl los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños solicite su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuálqs son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en esle documento de info adicional.
L€g¡timación para oltfatamierto d9 9u! datos
¿Por qué podomos tratar sus datos porsonalos?
Sus datos podrán ser lralados p¿r¿ la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a lac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contralo de seguro y/o geslión delc¿ítrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán lratados por los s¡gu¡entes mot¡vos:
r' S¡ ha aceplado la cláusula del lratam¡ento de sus datos para recibir olenas

comerci¿les de CNP Palners pormedios electónjcos asicomo información
sobre productos d¡strntos a los contratados, para iñfomarte sobre acc¡ones
de markeling (entre l¿s que podrán fgurÍ¡r campañas, proyectos, sorleos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encLrestas de salisfacción y nerá6letlers (lodo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados p¿ra dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, ¡a cláusula para el tratam¡ento de sus datos pa.a la
elaboraoón de perflles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar la9 comunicacjones comerciales, diseñar prcduclos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de ura obligación
legal, de acuerdo con lo e6tablecido en la normat¡va que aplique al conlrato de
seguro suscrito. enlrE olras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y So¡vencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seMcios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la Directiva 2009/13E/CE, asf
como los Reglamenlos comun¡tarios de ejecución de solvenc¡a ll. Düectiva UE

2016/97 sobre dislibución de Seguros, Reglamerto UE, No 1286/2014, de 26
de noviernbre de 2014, sobre los doclmenlos de datos fundamenta¡es relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de invers¡ón
basado§ en seguros, en su c6o, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrurnenlac¡ón de los
compromisos por perÉioñes de las empresas con los fabajadores y
benefciarios, asicomo cualquierotra Ley qL¡e se p.omulgue en un futuro y que

afecte al contato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en qu€ exista un inlerés leg¡limo por
parte de la ¿seguÍador¿.
Oestinatarios
¿-A qüién so lo va a comu¡lcarsu3 datos?
Además de lo indicado, siha acepiado la c]áusula decomunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a crmun¡ca¡ a las empresa§ del grupo al qüe pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información cornercial sobre productos de seguro,
intemed¡ación a través de intemet, y planes de pensioñes, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyedos,
sorleos, concursos, everfos de cualqujer tipo y temálic¿) asl como envlo de
ne\asletters, por cualquiermedio (enlre otros, postal, teléfono, e-mai¡):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AETOYOU CO¡/MUNtry. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comuncados en caso de cesiór! cle cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La lransferencia lntemacionalde Dato6 a las empresas del Grupo Salesfofce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas eslén inclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporalivas V¡nculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec¿ión equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la anfomación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un ñluro en nuestra uJebl

https ://wvrw. cnppartñers. erpolitica¡e-privacidad/
Dsrechoa

¿Cuále§ son sús derechos cuañdo nos fac¡¡¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Parlners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas lien€n derecho a acceder a sus dalcs personales

(dgrscho de accaso) asfcomo a sol¡citaÍ la rectiñc¿c¡ón de los dalos inexactos
(derecho ds rectifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslancias,los inleresados podrán solicitarla limitacjóñdel
tratamiento de su§ datos, en cuyo caso, Únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determlnadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rglac¡onados con su
s¡tuac¡ón particulaf, lo§ interGados podrán oponerso al tratamlerto do
sus dalo3. CNP Pannors d€lará d€ tratár 1o3 datos, salvo qus obsdszcan a
mot¡vos lsgit¡mos o €l ejqrcic¡o o deiensa de pos¡blgs rgclanac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derscho de
rovoceclón del consontimlonto)
En el caso de que solicite la portabilídad de sus datos aolraenlidad aseguradora
(der€cho a la portab¡lldad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requbito§ para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunjcados sus datos tenga operaliva

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle dirección dB e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesila en
relacióñ con sus dalos.
Si prefere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madnd

Porfavor, no olüde irüicar que se pone en contaclo con nosotros en relaoón a

la proleccióñ de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una rec¡amación lo puede hacer a través de email
reclamac¡ones@cnpparlrieB.eu o a tmvés de un escrito en el domicilio antes
¡ndicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de RedamaciorEs- Eñ todo cáso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es Ia autoridad
encargada de ve¡ar por elcumplimiento de sus derechos eñ esta maleria. Eñ su
página !/eb puede encontrar ¡nfomación adicional y complementaria sobre
lodos eslos derechos. le adjuntamos un liñk a su págína v€b:
https://u,wv,i.agpd.egportalu,ebagpd/index-ides-idphp.php

CNP PARfNERS DE §EGTIROS Y REqSECURoS S¡ - C.rú¡ i,¿ S.ñ ].dñim 21, ?!01{ MADRID (ESPAMI - I ' 31€1524{¡0 F .31§152,13401 . w.úrprhs 6
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k*n.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

tOi¡gBE OE LA ASECURADOPI: CNP PARTNERS DE SEGWOS Y RT SECUROS, S¡. doñhilrd! s C,Bá d¿ Sú Jddrrm 2l ' 2€011 lkdnd (Espln¿l ¡UtrJ RAT'EZA oEL RÉsco cÍl SIE RT 0 ¡¡o Vrd ¡
cotrtEPlo PoR EL CUAL st 

^sÉGiln¡. 
Pd @.¡1. pNphn ÉUñOCAJA RLrF¡l MEolACldl op€r*d rle Bftas.qrG vtul¡do S L, ú dorirb.ñ (,[¡qe 2 - fim1 T0LE00 IESPAÑA)

poR FAvoR, LEA ATENTAMEt¡TE LA tt{FoRMActoN euE A coNTtNUActoñ sE DETALLA y, EN EL caso oE ouE EsrÉ DE AcuERDo, AcEPTE

Los DtsINTos TRATAMIENTos DE sus DAfos coNFoRME sE lNDlca A coNTtNUAclÓN:

> Debo autorlzar 9l uso ds Sus dato! d€ salud gn caso de s¡n¡€9tro. oara la tramitac¡ón. gerit ción v l¡quldación del mÉmo. dado oug do

@:
O Aceplo. conforme a lo anlerior, al katamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡óñ del contrato por la propta asegurado¡a o a itavés de un

proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidaciÓn delsiniestro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser lralados para remltirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infoc

mación sobre productos distintos a los c€¡ltratados. informac¡ón sobre ¡a§ acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevaa a cabo de

cualquier lipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos. eve¡tos de cuaiquEr tlpo y temáltca), ¡a realización de encueslas de salis_

facción y envio de r¡ews/etter§ (lodo ello incluso por ñedios electlónicos).

0 Aceplo ellratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios elecirónicos, información sobre produclos dislintos a los coñ-

tratados, sobre acÍiones marketing, .ealización de encuestas de satislacción y envio de newsletters (todo ello incluso pol medios electfÓnicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a ofas empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer

informac¡ón comercial sobre sus productos y seÍvicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas, campañas. proyecto§.

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), asi como env¡o de news/etters, por cualquier medio (enire otros, postal, leléfono, e-

mail). +info: información adicional

B Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Pa.tne6 para fnes comerc¡ales y de markeling y

recepción de newsletters (por cualquier medio),

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el obielo dé conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ale§, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y neces¡dades.

tr Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing.

Et preseñte conrrato se rigo po¡ las CONDICIOI{ES GENERALES, por lffi CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡cás quo em¡ta la

Ent¡dad Assguradora, y que, en su conjunto, constltuyqñ el Contrato ds Sgguro, carecisndo dg valor y elgcto por sop¡rado. Les cláusulas de las

CONDIC|OI{ES GENEPdLES son d€§árolhdas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepancia entre lo

estabtec¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prévalecsráñ ástas sobro aquállas, salvo que d¡cha

d¡scrgpanc¡a derlve ds pactos contra la ley, la moral o el ordsn público, en cuyo caso se ont€nderán nulos de pleno dgrecho. lgualmente la! prosentÉ

COl.|OiC|oHgS pnA¡CULARES son emit¡das tomañdo como bae las dsclarac¡ones d6l tomador, gl cugstlonado médico o €n cGo de ssr asi requerido

por la compañ¡a aseguradora dg acuerdo con las prueb8 que se cons¡dergn ng@sadas para una corectá valorac¡ón dgl r¡€sgo.

A los efectos ds to dispu6to 6n los art¡culos 122 y 121 del Roglamonto ds Ordgnac¡ón, Superv¡sión y Solveñc¡. de las Entidades Asegutadoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decroto l060/20'15, de 20 d6 noviernbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tornador del seguro Econoce haber recibido, en la

m¡sma fecha y con antea¡or¡dad a la c€lebmción del prcsoñte conlñto, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspqclos relalivos al plesents s€guro

que se contemplari qn los c¡tado§ preceptos rEglamontarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE L'"S PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AI{TERIORIDAD.

Lsido y conioms,

Hecho por dupl¡cado, eri I O hoJaa ¡nseparablgs expedidas por ambaa caras, en TALAVERA LA NUEVA a 2l d€ Enero do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

-ry=
D. Santiago Domíñguoz vacas

O¡roctor General Ad¡unto

Rlt &M.d¡rd loño«19 [hro3l91 s3tdolLbrodes6Éd¿dor hlbl95hqri'3€r3O.hr.lrNlF 42853¡345.O*tAdñr oCSFP @55940m]
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate RefPrence

206833081 0001 72000000373401

Nombre del Deudor/es
N¿ne of the Debtor(s)

PEDRO GABRIEL MORENO ESTEBAN

Número dé cuenta lEAN dcl Deudor
Account number |EAN of the Debtot

E§13 30E1 0172 8730 1419 6517

SW|FT / BrC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcr€€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflca(lón del Acre€dor

AVISO IM'ORTANfE: El d.udor qu.d¡ infom¡do qu., .l ldent¡fk¡.tor d.lAcr.cdor rcfcr.nd¡do cñ cste MÍd o pued. dlfelr, por el c¡mbio d.l Códiso d€ N.go(lo (surúol

iñcluido .n .l mi.mo, .on G¡ utiliz¡d,o por cl Acrc.dor.ñ k ge«¡ói de ¡d.udos SEPA .on ru Entldad fln¡nc¡€r¡, !in qu. .rto imrlhu. v¡rla(lóñ cr l¡ id.ntid.d fl3.ál Y/o leg¿l

delm¡rñro, ñt Érjr¡lc¡o algüno.r los lnter€s.r deldeudo..

Hombre de la calle y nrrmero
Street N¿mc ¿nd numbet of the Créditor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludád
f,ostal Codé / Ary
280I4 MADR¡D

Pals

Country
EsPAñA-sPAtN

Tipo de pago; Pago recurrente
fwe of payment: RecuÍent paymcn¡

Lugar Fecha (Do[,,t[.1AAAA]

DAtE (DDMMWYY)

21t01t2019

Flrma del déudor
s¡gnature of the Debtot

Por favor lver a: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2I - 280r 4 MADRto

Please. rctuÍn to Creditot address

gcmplar para el Acreedor

RM dcMrdrü.roñol3lt libml99l.revd.lL'brod.S@"nld¿r,fól'ol95ho,¡i'J3¿10 In. ¡' NIF Al*5¡'¡3'tJ CLtcAdn\, DOSrP C05f,'601x)l
aNPPARTNER§Dt S¿CUROS Y R€ASECUROS. S.A. -CrrsádcS leroñimo.2l-¿¡o¡,1MADRIDIESP T +l¡91J:,11{00 F }l,t9l5¡.ll{ol s} cipp¡rúsc.

CNP

Mediañte l¿ ñrma del presente formulario de Ordeñ de Domi(iliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a envia. órdenes a su

entid¡d fiñáñci€ra, p¿ra ádeudar eñ su cue¡ta los ¡mportes qu€ se devengueñ como conse(uei(ia de este contrato y, asimirmo, ¿utoriza a su eñtidád

finañciera para cargar en su cuenta lo! importes debidarñ.nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Corno parte de sus derecho5. el

deudor está legitiñ¿do ál re€mbolso por su entidad en los términos y Eondicioñ€s del contrato su,cri¡o con la mtsma. La sol¡citud dQ reembol!o deberá

eféatuarse deñtro de las ocho semanas que sigueñ a la fe.ha de adeudo €ñ auenta. Pued€ obtéñer ¡nformación ad¡cional 50bre !us derechos en su eñtidad

8y t¡ln¡@ ths Made¡e fotñ, you eutho.ize CNP PARTNERS d.s.gúñi yR¿¿s.gutos, S.A.¡o tend ht¡rc ons lo you¡ ba¡k to debi¡ lrou¡ a..ount th.2ñoun¡t lha( accrue at a resul¡

¡.oñ th¿ dat¿ onúh¡ch youraccountw.t d.b¡.ed. You, ngh$ .égad¡ng the ñanclate arc expl¿¡n.d ¡o e t¡atem.d¡ th¿¡ yoo c¿n obl¿i¡ lrom yout badk.

DATOS DEL DEUDOR



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re« Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Ma¡rdate Rcfe¡ence

206833081 0001 72000000373401

Nombre del D€udo./es
Name of the Debtor(s)

PEDRO GABRIEL MORENO ESTEBAN

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl numbet - IRAN of the Debtor

ES13 30Er 0172 87301419 6517

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DTUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldeñtifica(ión del Acreedor

AV6O tMpORrANtr: El d€udor qu.d¡ lnrorrñ¡do qu., €l ldentlf(¿dor dpl Acn€dor r.fer.ncl¡do €n eit. I¡nd¡to pücd. dlfcir, por cl .¡irbio dcl Código d. N.gocio (§uñJol

dcl m¡smo. ñip.rju¡.¡o ¡lguño.n lo! lnt r.ter d.l dtudor'
tMpORrANf NOTTCE: fhe debto¡ ¡t t¡1lo¡t L.1 thzt üe above CEdtot lden¡¡fre. My ditrc¡, by ch.nging th. gus¡n.st Code (Suñ¡x) ¡n.luded théf¡ñ, sth ¡hat osél by ¡he crdltot

Nombre de la (alle y númem
Strect Nañe and nuñber ol the Crcd¡tot

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
280I4 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Doñiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdeñes a su

entidad f¡ñanciera. p¿r¿ adeudar en su (uenta los ¡mpon€s que se d€venguen como (onsecuenc¡a de erle coñtla¡o y, asim¡5mo, autoriza a ru eñt¡dad

finanoera para cargar €n !Lr cuenta los ¡mporte! debidamen!e notiñcados por CNP PARTNTRS de Seguros y Re¿seguros, S.A. Como part€ de su5 derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los tÉrminos y (ondaaiones del contrato sus(rito con la misma. La solicitud de reernbolso deberá

efe.tuarse dentro de las ocho semanas que 5iguen a l¿ fecha de adeudo eñ cueñt¿. Puede obtener rnforñación ¿drcional sobre sus derechos en su entidad

8y,i7n¡ng th¡s ñandate fom, wu autho¡¡ze CtuP PAR|NER5 de sequrcs y Reaseguros, s.A,to tend ¡nsüu.t¡oot ¡o yout b¿¡k ¡o deb¡¡ you a..oun¡ the añouo¡s thet eEr¿ as a,etult

otrout.igh\, you ¿re en¡itled to a pfu¡d frcñ yout baDk undet the teñs and .o¡dnions ol fout agleenen¡ nlhh yout bank, A r¿fund must be clahed w¡th¡n eJght week 
'Én¡ngf.oñ ¡he date oo whi.h your¿c.o! 

'|at 
.Jeb¡ted- Your lghts Rgard¡ng ¡he ñ¿ndet¿ arc expla¡n.d ¡n a ttateñen¡ ¡hat you.an ob¡a¡n froñ Wa¡ baak.

T¡po de paso: Pago re(urrente
Twe of payment: Recuftent pafinent

Lugar

Firme del deudo

FeCha (DDM]I,4AAAA)

DíIE (DDMMYYYY)

21t01t20't9

Ejemplar para el Deudor

CNP PARÍNERS D€ SECUROS YREASECUROS. S A Cm¡¡k§sJ6ó0,ño2l-2rol{MADRIDTE§P 4ñat- T +1491J1.r3,1ln¡ F }llq11¡r.rrr§1tr cirpüi¡úicj
RM.&Mdnd.ho.li19.libml'r9l.re3'dllt.ü'o'l.Sedrd* fol'olrJhqln'1t230 IÉ laNlF A235llr.lJ ah¡eA¡lm¡o DcSrP C0a:r'C1r00l

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.


